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C.A. de Valpara soí

Valpara soí , veinte  de noviembre de dos mil diecinueve.
Visto:
En folio uno, comparece el Servicio de Salud Vi a del Mar ñ – 

Quillota, representada legalmente por Solene Naudon Diaz, Hospital 
Doctor Gustavo Fricke de Vi a del Mar, representado legalmente porñ  
Leonardo  Reyes  Villagra,  Marisol  Salazar  Diaz,  Manuel  Aracena 
Gutierrez,  David  Lopez,  Sandra  Henriquez  Espinoza,  Alejandra 
Garcia, Fabian Andres le n, Dustyn Baxman Stuardo, Oscar Limaró í 
Orrego,  Katherine  Daniela  Kohler  palma,  Karen  Suarez  Catal n,á  
Fresia Gonz lez Bravo, Ricardo Gonz lez Y ez, y en definitiva ená á áñ  
favor  de  los  funcionarios,  y  usuarios  del  hospital  Doctor  Gustavo 
Fricke, en contra de la V Zona Carabineros Valpara so, representadoí  
legalmente por Hugo Vicente Zenteno Vasquez.

Interponen  amparo  preventivo,  por  vulnerar  la  recurrida  el 
derecho constitucional de la libertad personal y seguridad individual, 
establecido en el  art.  N 19 N  7 de la  Constituci n Pol tica de la° ó í  
Rep blica  y  cautelado por  la  acci n  de  amparo,  consagrada  en  elú ó  
art culo 21 de la Carta Pol tica, a favor de los funcionarios MARISOLí í  
SALAZAR  DIAZ,  MANUEL  ARACENA  GUTIERREZ,  DAVID 
LOPEZ,  SANDRA  HENRIQUEZ  ESPINOZA,  ALEJANDRA 
GARCIA,  FABIAN  ANDRES  LEON,  DUSTYN  BAXMAN 
STUARDO, OSCAR LIMAR! ORREGO, KATHERINE DANIELA 
KOHLER  PALMA,  KAREN  SUAREZ  CATAL N,  FRESIAÁ  
GONZ LEZ  BRAVO  y  RICARGO  GONZ LEZ  YA EZ  y  enÁ Á Ñ  
definitiva en favor de los funcionarios, y usuarios del hospital Doctor 
Gustavo Fricke de Vi a del Mar.ñ

Se ala que, en el marco de las movilizaciones que se desarrollanñ  
en  el  pa s  a  contar  del  d a  18 de  octubre  de  2019,  el  d a  08 deí í í  
noviembre  del  presente  se  llevaron  a  cabo  manifestaciones  en  las 
cercan as  del  Hospital  Doctor  Gustavo  Fricke  de  Vi a  del  Mar,í ñ  
emplazado en el  par  Viana -  lvarez,  con la  intersecci n  de  calleÁ ó  
Sim n Bol var, lugar desde donde los manifestantes son dispersados poró í  
funcionarios de Carabineros de Chile, lo que ocasiona que un grupo de 
manifestantes ingresar n al sector de acceso p blico del hospital. Laá ú  
situaci n que pasa a describirse fue sufrida de forma intempestiva y sinó  
posibilidad de haberla previsto.

Contin a  se alando  que  a  las  19:40  horas  aproximadamente,ú ñ  
horario que coincidi  con el cambio de turno de nuestros funcionarios,ó  
Carabineros  de  Chile,  hizo  ingreso  por  los  accesos  p blicos  delú  
Hospital, persiguiendo a algunos de los manifestantes que se hab aní  
apostado  all  para  resguardarse,  pero  actuando  luego  sin  distinguirí  
entre  manifestantes,  funcionarios  o  familiares  de  los  pacientes.  El 
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referido  ingreso,  que  se  realiz  por  un  n mero  aproximado  de  40ó ú  
funcionarios  de Fuerzas  Especiales,  implic  uso  de  fuerza  y  que seó  
lanzaran varias bombas lacrim genas al interior del establecimiento, lasó  
que caen en las inmediaciones de la Unidad de Emergencia Adultos, 
seg n ha sido difundido por los medios de comunicaci n.ú ó

Como  se  se al ,  Fuerzas  Especiales,  no  distingui  a  losñ ó ó  
manifestantes del personal y familiares que en ese momento estaban en 
el establecimiento, siendo todos afectados por los efectos de los gases 
lacrim genos,  y  resultando  principalmente  afectada  la  Unidad  deó  
Emergencia  Adulto,  lugar  donde  se  atienden  muchos  pacientes  en 
condiciones  cr ticas  y  de  distintos  niveles  de  riesgo,  los  que  fueroní  
innecesariamente expuestos a un agravamiento de su estado.

Precisa  que,  de  manera  previa  al  ingreso  de  manifestantes  al 
Hospital,  facultativos  y  funcionarios  del  establecimiento,  intentaron 
dialogar  tanto con Carabineros  como con los  manifestantes,  con el 
objeto  de  prevenir  y  resguardar  la  salud  y  bienestar  de  nuestros 
pacientes y funcionarios, sin xito.é

A ade que luego del uso de las bombas lacrim genas, personalñ ó  
de Carabineros de Fuerzas Especiales hizo ingreso al establecimiento, y 
derechamente  agredi  a  funcionarios  del  hospital  y  amenazo  conó  
armamento a los mismos.

Explica as  que en este  contexto descrito  se  inscriben las  dosí  
grandes l neas de alegaciones de vulneraci n de derechos respecto deí ó  
los  amparado:-  El  uso  de  gases  disuasivos  qu micos  en  un  espacioí  
expresamente prohibido en los Protocolos de Mantenimiento del Orden 
P blico de Carabineros, por una parte; y 2). - El uso desproporcionadoú  
de armamento y fuerza, por la otra.

En relaci n a su primera l nea de alegaci n, sostiene que el d aó í ó í  
viernes 08 de noviembre de 2019, alrededor de las 19:40 hora, seg nú  
ya ha sido descrito, tanto las afueras del Hospital Gustavo Fricke de 
Vi a  del  Mar,  como  en  los  espacios  interiores  de  dicho  centroñ  
asistencial, el personal de Carabineros de Chile hizo uso ilegal de gases 
disuasivos qu micos, afectando consecuencialmente la integridad de losí  
amparados. Los funcionarios antes individualizados se encontraban al 
interior del Establecimiento Hospitalario, desempe ando sus funcionesñ  
habituales,  cuando  fueron  afectados  por  el  resultado  del  actuar 
desproporcionado  de  Carabineros.  La  Sra.  Aracena  Guti rrez  seé  
encontraba  en  la  unidad  de  Maternidad,  siendo  alcanzada  por  los 
efectos inmobilizantes del gas utilizado; cuesti n similar ocurri  con eló ó  
Sr. L pez, quien tuvo que regresar al Hospital a refugiarse y solicitaró  
ayuda, desde el paradero donde esperaba esperando transporte; por su 
parte,  la  Sra.,  Garc a  se  encontraba  al  interior  de  la  unidad  deí  
urgencias  en momentos  que esa  dependencia  fue alcanzada por  los 
efectos de gas lacrim geno, debiendo refugiarse de sus efectos,  paraó  
luego  contener  a  los  pacientes  cr ticos  que  se  encontraban  en  suí  
interior,  su regreso a su casa se debi  hace en ambulancia ante laó  
sintomatolog a que experiment  luego de lo sucedido; cuesti n similarí ó ó  
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le  sucedi  a  la  Sra.  Kohler  Palma,  quien  mientras  se  encontrabaó  
desempe ando su labor en la unidad de recaudaci n de Emergenciasñ ó  
Adulto, se vio afectada por los efectos del gas, sin siquiera encontrarse 
en  las  afueras  del  Establecimiento;  el  Sr.  Baxman  Stuardo,  qui né  
tambi n se encontraba prestando funciones en la unidad de urgencia,é  
fue amenazado y apuntado por personal de Carabineros; por ltimo,ú  
en  los  casos  de  las  Sras.  Suarez  Catal n  y  Gonz lez  Bravo,  estasá á  
tambi n se encontraban al interior de la unidad de urgencias adulto.é
Indica que las im genes son elocuentes, por lo que al revisar estas, noá  
queda ninguna dud  de que se hizo uso consciente de los qu micos ená í  
la calle que enfrenta al HDGF, y se lanzaron estos elementos dentro 
del mismo, sin valorar ni considerar que este era un recinto asistencial 
en funcionamiento, tal como lo grafican las im genes difundidas por losá  
medios.

Destaca que Carabineros ignor  la direcci n del viento, lo que esó ó  
parte tambi n del Protocolo vigente, y cuyo dominio y conocimiento,é  
es insoslayable para las unidades de Fuerzas Especiales.

El Protocolo referido, indica, consiste en la Circular N  1823 de°  
Carabineros  de  Chile,  del  01  de  marzo  del  presente  a o,  queñ  
"Actualiza las Instrucciones respecto del Uso de la Fuerza", y en su 
punto 2.7 de empleo de disuasivo qu micos, de manera expresa se ala:í ñ  
EXISTE  PROHIBICI N  DE  UTILIZAR  DISUASIVOSÓ  
QU MICOS  EN  SECTORES  DONDE   PUEDEN  VERSEÍ  
AFECTADOS, HOSPITALES…”

As  afirma que el actuar de Carabineros, seg n se desprende deí ú  
los  registros  audiovisuales  que  est n  disponibles  en  los  medios  deá  
comunicaci n y redes sociales, el testimonio de nuestros funcionarios yó  
los propios registros de las c maras de seguridad del establecimiento:1.á

No  evalu  los  presupuestos  para  la  utilizaci n  de  mediosó ó  
disuasivos  qu micos,  en atenci n  a que no se encuentra  el  sustentoí ó  
f ctico  de  peligro  que  los  habilita  para  ello;  y  2.  Se  contradijo  loá  
expresamente prohibido, al  gasificar el interior de un Hospital. Este 
comportamiento puso en peligro a pacientes de una condici n de m só á  
cuidado y atenci n.ó

En relaci n a su segunda l nea de argumentaci n, sobre el usoó í ó  
desproporcionado  de  la  fuerza  y  del  armamento  que  portan 
Carabineros, se ala que un grupo particular de amparados resultaronñ  
afectados  en  su  integridad  f sica  y  ps quica,  a  ra z  del  usoí í í  
desproporcionado del uso de la fuerza por parte de Carabineros y el 
amedrentamiento con armamento y la percusi n de disparos dentro deló  
recinto asistencial, lo que implica una grave vulneraci n a la seguridadó  
individual de estos, desde toda ptica con que lo apreciemos.ó

Precisa que en el referido grupo de amparados, encontramos a 
do a Sandra Henr quez Espinoza y a don Ricardo Gonzalez Y ez.ñ í áñ  
La amparada funcionaria SANDRA HENR QUEZ ESPINOZA de 51Í  
a os  de  edad,  Param dico  de  la  Unidad  de  Cirug a  Adulto,  alñ é í  
momento de ingresar a su turno se encuentra con la manifestaci n, esó  
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retenida por Carabineros, lanzada al piso y apuntada en la zona de su 
cuello con armamento largo, junto con propinarle golpes en el hombro 
derecho y agredi ndola de manera verbal, lo que le produjo un estadoé  
de shock, desorientaci n, elevada angustia, v mitos y una par lisis deó ó á  
parte  derecha de su cara,  entre  otros  efectos  adversos.  En segundo 
t rmino, Ricardo Gonzalez Ya ez, quien al interior del Hospital, traté ñ ó 
de contener a un efectivo policial, que hab a percutido en m s de tresí á  
ocasiones una escopeta, llamando su atenci n y volvi ndolo al contextoó é  
cl nico del recinto, ante lo cual sin mediar instrucci n o respuesta, fueí ó  
disparado en sus pies.

Todos las situaciones concretas de vulneraci n a la integridad deó  
estos,  que exceden por mucho a la  mera afectaci n a la  seguridadó  
individual,  implicando inclusive  lesiones,  son muestra  de la  falta  de 
ponderaci n y racionalidad en el ejercicio de la actividad policial, cuyoó  
actuar determin  la presentaci n de este recurso, a fin de garantizar eló ó  
m nimo est ndar de cuidado y resguardo de los amparados, a n m s,í á ú á  
por ser propiamente el espacio donde ocurren estos hechos, un lugar 
donde  la  poblaci n  acude  por  atenci n,  resguardo  y  salud,ó ó  
comprometiendo  su  finalidad  institucional,  y  los  derechos  de  los 
pacientes.

Despu s de citar el derecho y describir los efectos de los gasesé  
lacrim genos, la normativa de uso del armamento y los protocolos paraó  
el mantenimiento del orden p blico, se ala que la pertinencia de esteú ñ  
recurso, resulta manifiesta en atenci n a que las vulneraciones sufridasó  
por los amparados, es probable que se siga repitiendo, con mayores 
efectos lesivos inclusive, si es que no se acoge la presente acci n, dandoó  
lugar a las medidas preventivas que solicitan.

Es por todo lo anterior que solicitan se acoja la presente acci nó  
constitucional,  declarando  la  vulneraci n  de  los  derechosó  
constitucionales  consignados  en  el  numeral  7  del  art culo  19  de  laí  
Constituci n Pol tica y, en particular, se resuelva lo siguiente:ó í

1) Declarar la ilegalidad y arbitrariedad de los procedimientos 
policiales ya referidos, que tuvieron lugar el d a 08 de noviembre deí  
2019, en particular, y distinguiendo:

a) El  uso  de  gases  lacrim genos  en  un  espacioó  
prohibido  (Hospital  Doctor  Gustavo Fricke  de  Vi a  del  Mar)ñ  
conforme los Protocolos de Mantenimiento del Orden P blico deú  
Carabineros que el Estado de Chile exhibe como cumplimiento 
ante la Comisi n Interamericana de Derechos Humanos;ó

b) El uso indiscriminado de armamento antidisturbios, 
y doloso o negligente de escopetas lanza gases, que vulneraron la 
integridad f sica en los amparados referidos.í
2) Declarar  que  estas  acciones  ilegales  y  arbitrarias  han 

vulnerado  el  derecho  de  los  amparados  a  la  libertad  personal  y 
seguridad individual.

3) Que  existe  una  situaci n  actual  de  amenaza  de  nuevasó  
vulneraciones a los derechos de los amparados, dado el contexto de 
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movilizaciones  que  afectan  al  pa s  y  ante  el  eventual  tr nsito  porí á  
espacios  p blicos,  o,  en el  caso de quienes  trabajan en el  Hospital,ú  
porque  de  no  tomarse  medidas,  quedan  expuestos  a  que  los 
funcionarios  de  Carabineros  nuevamente  hagan  uso  de  disuasivos 
qu micos que ingresen al inmueble.í

4) Que  se  ordene  al  general  jefe  de  la  V  ZONA  DE 
CARABINEROS DE VALPARA SO, efectuar sus procedimientos conÍ  
estricta  sujeci n  a  la  normativa  constitucional  y  legal  vigente,ó  
absteni ndose, en lo sucesivo, de afectar los derechos fundamentales deé  
las personas amparadas.

5) Que  como  medida  concreta  se  disponga  una  zona  de 
exclusi n de uso de gases disuasivos que est  constituida por las v asó é í  
que enfrentan el  Hospital,  esto es el  Par Viana Alvares,  entre calle 
Sim n  Bol var  y  calle  Montenegro,  todos  espacios  en  donde  existeó í  
atenci n de pacientes, del Hospital.ó

6) Que  se  ordene  remitir  los  antecedentes  al  Ministerio 
P blico a fin de que se investigue la eventual existencia de delitos.ú

Con fecha quince de noviembre de dos mil diecinueve evacua su 
informe Carabineros de Chile, V Zona de Valpara so, se alando que seí ñ  
procedi  a recopilar la informaci n de las respectivas Unidad Policiales.ó ó

Indica  que los  amparados  refirieron:  "...Es  importante  se alarñ  
que de forma o manera alguna, el Servicio de Salud Vi a del Mar-ñ  
Quillota, ni sus agrupaciones de funcionarios y gremios, solicitaron el 
ingreso de manifestantes  ni  personal  de Carabineros,  por lo que la 
situaci n que pasa a describirse fue sufrida de manera intempestiva yó  
sin posibilidad de haberla previsto...". Sin embargo, el extracto CAD, 
de  la  Prefectura  de  Carabineros  Vi a  del  Mar,  acredita  que  a  lasñ  
19:52:30 del referido d a, se recibe el llamado telef nico de una mujer,í ó  
individualizada como NATALY FLORES, desde el Hospital Gustavo 
Fricke,  solicitando  concurrencia  de  personal  policial,  por  cuanto 
habr an ingresado aproximadamente 300 personas.í

Sostiene que no resulta ver dico lo expresado por los amparados,í  
por cuanto, el personal policial concurri  al lugar no "muto propio", nió  
sin  previo  aviso  como  as  lo  refieren,  muy  por  el  contrario,  suí  
presencia, fue con ocasi n del llamado telef nico, que se efectu  deó ó ó  
manera escalonada y en pleno cumplimiento al Protocolo de Actuaci nó  
de Control de Orden P blico, en el sentido que, al sector concurre enú  
primera instancia, personal de Carabineros Territorial, de dotaci n deó  
la Prefectura de Carabineros Vi a del Mar, espec ficamente personalñ í  
de la Patrulla Secci n E.C.O Virtual, y que a ra z de la cantidad deó í  
subversores  del  orden  p blico  que  se  encontraban  en  el  lugar,ú  
efectuando barricadas, y lanzando objetos contundentes consistentes en 
palos y piedras, al personal policial que se encontraba apostado en el 
lugar,  solicit  cooperaci n  a  personal  de  Fuerzas  Especiales,ó ó  
Valpara so, que se encontraban en patrullajes preventivos por la l neaí í  
de Alvarez Viana, no registr ndose ingreso alguno por parte de losá  
efectivos  de  Fuerzas  Especiales  en  el  referido  Hospital.  Sobre  este 
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punto, nicamente se verifica el ingreso por parte de un efectivo deú  
FF.EE, quien de infanter a, ingresa al patio delantero del Hospital coní  
ocasi n de detener a un subversor que minutos antes hab a maltratadoó í  
de obra a otro efectivo policial de dotaci n de la 1ra. Comisar a Vi aó í ñ  
del Mar, logrando dicha aprehensi n y retir ndose del lugar.ó á

Agrega que en ese contexto, los manifestantes no acataron las 
instrucciones de la autoridad policial en el sentido de manifestarse en 
forma pac fica, comenzando a da ar la propiedad p blica y privada,í ñ ú  
generando con ello un clima de inseguridad para la comunidad que no 
participaba  de  dicha  manifestaci n  no  autorizada,  quienes  ve anó í  
conculcado  su  derecho  de  libre  circulaci n  con  la  instalaci n  deó ó  
barricadas con mobiliario urbano y se ales de tr nsito, traduci ndoseñ á é  
adem s  en  el  entorpecimiento  del  normal  tr nsito  vehicular  con  laá á  
ocupaci n de la calzada destinada para ello. Sumado a lo anterior, losó  
manifestantes,  lanzaban  objetos  contundentes  al  personal  policial 
desplegado en el  lugar,  adquiriendo la  manifestaci n  el  car cter  deó á  
il cita violenta.í

Es  as  que,  atendido  lo  anterior,  a  las  19:50  horas,í  
aproximadamente  Carabineros  de  Chile  procedi  a  aplicar  losó  
protocolos de intervenci n para el mantenimiento del orden p blico,ó ú  
establecidos en la Orden General nro. 2635 de fecha 01.03.2019 de la 
Direcci n  General  de Carabineros  de  Chile,  no habiendo respuestaó  
positiva de deponer  la  actitud los  subversores  del  orden p blico,  seú  
procedi  en forma gradual a restablecer el orden p blico.ó ú

Que  sin  perjuicio  de  lograr  restablecer  el  orden  p blicoú  
quebrantado,  en  las  inmediaciones  del  Hospital,  los  subversores  no 
depusieron su actitud, ingresando en su mayor a al recinto asistencial aí  
fin de evadir su detenci n, generando con ello destrozos en su trayecto,ó  
por lo que Carabineros de Chile procedi  a agruparse con sus mediosó  
mecanizados por la l nea de calle Alvarez Viana.í —

Aclara  que  la  ubicaci n  estrat gica  de  Carabineros  de  Chile,ó é  
tuvo por finalidad, por una parte, mantener una ubicaci n estrat gica yó é  
de seguridad tanto para la observaci n, contenci n y dispersi n de losó ó ó  
manifestantes que manten an bloqueadas las v as de acceso peatonal yí í  
vehicular, as  como aquellas de emergencia del Hospital, y en segundoí  
lugar, Proteger los establecimientos comerciales, y p blicos ubicados enú  
las cercan as de dicha intersecci n.í ó

Destaca que en m rito de la hostilidad y agresividad coordinadaé  
y dirigida en contra del personal policial, traducida principalmente en 
el  lanzamiento  de  piedras  y  objetos  contundentes,  es  que,  ante  la 
flagrancia  de los  hechos,  y  con el  fin  de repeler  dichas  agresiones, 
personal policial, hizo uso racional de la fuerza, mediante los medios 
disuasivos dispuestos legalmente para ello, teniendo presente no solo los 
protocolos  antes  indicados,  sino  adem s,  la  Circular  1.832,de  fechaá  
01.03.2019, de la Direcci n General de Carabineros de Chile, sobreó  
uso de la fuerza.
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Precisa que habiendo verificado en terreno, que la direcci n deló  
viento se encontraba en circunstancias optimas, y luego de utilizar otros 
mecanismo de despeje, se procedi  a la utilizaci n de gas lacrim genoó ó ó  
en sus distintas modalidades, a trav s de lanzamiento focalizado a losé  
agresores con carabina lanza gases, as  como granadas de humo y deí  
mano lacrim genas, cuando las distancias eran menores; todo en virtudó  
a que los manifestantes no depon an su actitud y muy por el contrario,í  
se incrementaba la agresividad. Al respecto, y conforme los dichos de 
los  amparados,  se  precisa  puntualizar  que  en  el  video,  se  verifica 
claramente como los mismos manifestantes patean las granadas activas, 
en contra del personal policial, hacia la puerta de ingreso del HDGF.

En relaci n a la utilizaci n de disuasivos qu micos, a trav s de laó ó í é  
carabina  lanza  gases,  a ade  que  se  debe  hacer  presente  que  estasñ  
fueron utilizadas por la l nea de calle Alvarez, conforme a la necesidadí  
imperiosa, no solo de resguardar la seguridad e integridad f sica de losí  
Carabineros,  sino  adem s,  de  despejar  las  v as  de  acceso  de  losá í  
veh culos de emergencia que trasladaban enfermos para ser atendidosí  
en el Hospital.

Posteriormente, y dadas las circunstancias, agrega que se debió 
trabajar con el veh culo t ctico de reacci n, haciendo presente que esteí á ó  
veh culo  utiliza  un  sistema  de  lanzamiento  de  polvo  lacrim geno,í ó  
propulsado  al  ambiente  mediante  el  uso  de  ox geno,  que  tiene  laí  
particularidad que su  dispersi n  no  supera  los  0,4  metros  desde  laó  
estructura del veh culo t ctico, hacia sus costados; permitiendo con ello,í á  
un uso focalizado y controlado, sobretodo, si de las im genes es posibleá  
verificar dicha utilizaci n tan s lo por el costado izquierdo del referidoó ó  
dispositivo policial, dirigido de forma localizada a los manifestantes que 
se encontraban en el bandej n central de la arteria Alvarez - Viana,ó  
ello, no obstante dicho veh culo mantiene v lvulas de escape por ambosí á  
costados.

Enfatiza que, no obstante la legalidad en la utilizaci n del uso deó  
la fuerza y en consecuencia del uso de los medios disuasivos, estos no 
fueron  utilizados  en  el  interior  del  Hospital,  lugar  en  el  que  los 
manifestantes fueron dispersados utilizando infanter a, con la finalidadí  
de minimizar el  impacto que hubiese generado al  usuario de dicho 
recinto el uso de los medios.

Se ala que,  por otra parte,  y ante el  riesgo inminente de losñ  
funcionarios  de  Carabineros,  as  como  de  terceras  personas  y  laí  
propiedad privada, y atendido a que los medios disuasivos se aladosñ  
anteriormente no produc an la efectividad esperada, debido a que laí  
direcci n del viento en todo momento se mantuvo en contra de losó  
efectivos, es que se vieron en la necesidad, luego de haber permanecido 
en el lugar, conteniendo y repeliendo las agresiones por una extensi nó  
prolongada de tiempo y los da os de los elementos de protecci n, deñ ó  
utilizar escopeta antidisturbios, con munici n no letal, elevando el usoó  
de  la  fuerza  al  contemplado  en  el  nivel  4  del  protocolo  de 
funcionamiento, direccionando su empleo hacia los manifestantes m sá  

S
T

G
D

N
H

R
P

P
T



agresivos,  minimizando  as  los  riesgos  a  la  integridad  f sica  de  losí í  
Carabineros.

Que  para  lo  anterior,  se  tuvo  en  consideraci n,  no  solo  losó  
principios  de  legalidad,  proporcionalidad  y  responsabilidad,  sino 
fundamentalmente el principio de necesidad, al ver que otros medios 
resultaran  ineficaces  y  pese  a  su  correcta  utilizaci n  no  logr  eló ó  
resultado previsto, corno ya fue se alado.ñ

Recuerda el recurrido que Carabineros de Chile existe para dar 
eficacia al derecho, garantizar el orden p blico y la seguridad p blicaú ú  
interior, motivo por el cual, tiene la obligaci n constitucional de actuaró  
frente a hechos como los acontecidos con fecha ocho de noviembre de 
dos mil diecinueve. Es as , que ante esta obligaci n Constitucional seí ó  
tiene siempre presente adem s lo dispuesto en la 0/G nro. 2635 deá  
fecha 01.03.2019, que aprueba los nuevos protocolos de intervenci nó  
para  el  mantenimiento  del  orden  p blico,  en  su  n mero  2)ú ú  
restablecimiento del orden p blico; y la Circular nro. 1832 de fechaú  
01-03.2019,  sobre uso de la  fuerza  y  que actualiza  instrucciones  al 
respecto. As  las cosas, y luego del acercamiento y di logos efectuadosí á  
por el Mando 

Territorial de Carabineros de Chile, y ante la negativa por parte 
de los manifestantes de deponer su actitud, hacen ingreso al per metroí  
interno del Hospital, por el contorno delantero.

Hace presente que los hechos descritos, en el presente informe, 
dicen relaci n con manifestaciones no autorizadas.ó

Finalmente, agrega que las actuaciones desarrolladas en la fecha 
que se indica en el presente recurso de amparo, se ejecutaron en base a 
procedimientos policiales, no existiendo ilegalidades y/o arbitrariedades 
en  su  actuar,  y  no  verific ndose  una  infracci n  al  derechoá ó  
Constitucional  consagrado  en  el  Art.  19  nro.  7  de  la  Constituci nó  
Pol tica de la Rep blica, as  como ninguna otra norma legal, pues elí ú í  
actuar  de  Carabineros  de  Chile,  se  ha  ce ido  a  la  Normativañ  
Constitucional y Legal vigente.

Aclara que si bien es efectivo lo se alado en el punto 3. del nro.ñ  
2.8) del Protocolo COP, que en lo pertinente al empleo de disuasivos 
qu micos a texto expreso reza como sigue: "...Queda prohibido el usoí  
de disuasivos, en el lugar donde puedan verse afectados hospitales...", 
es posible advertir el car cter facultativo que otorga la norma al se alará ñ  
"donde  puedan  verse  afectado",  por  cuanto,  previo  a  analizar  las 
condiciones  territoriales  y  dada  la  agresi n  efectuada  al  personaló  
policial por parte los mismos trabajadores del  Hospital, se precedi ,ó  
conforme  mandato  Constitucional  referido  en  el  punto  8)  de  esta 
presentaci n.ó

Complementa  su  informe  destacando  que,  con  ocasi n  deló  
procedimiento efectuado el referido d a, se detuvo a 05 personas por elí  
delito de Maltrato de Obra a Carabineros de Servicio y Des rdenesó  
P blicos.  Antecedentes  en conocimiento del  Ministerio Publico, y seú  
encuentran en etapa investigativa. 
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Conforme lo antes informado, termina, queda esclarecido que en 
caso  alguno  la  Instituci n  recurrida  ha  vulnerado  los  derechosó  
reclamados por los amparados.

Con lo relacionado y considerando:
Primero: Que  el  recurso  de  amparo  es  de  naturaleza 

excepcional,  y  se  encuentra  contemplado  en  el  art culo  21  de  laí  
Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  mediante  el  cual  se  tutela  yó í ú  
protege a cualquier persona que se encuentre perturbada o amenazada 
en su derecho a la libertad personal y seguridad individual, en los casos 
en  que  stas  se  vean  ileg timamente  vulneradasé í  por  particulares  o 
alguna autoridad.

Segundo: Que  de  los  antecedentes  allegados  al  recurso  de 
amparo  se  han  podido  establecer  sin  mayores  cuestionamientos  los 
siguientes hechos:

1.-  Que  el  dieciocho  de  octubre  de  dos  mil  diecinueve 
comenzaron las manifestaciones sociales en el pa s.í

2.- Que el ocho de noviembre de dos mil diecinueve, se llevaron 
a cabo manifestaciones en las cercan as del Hospital Doctor Gustavoí  
Fricke de Vi a del Mar, emplazado en el par Viana - lvarez, con lañ Á  
intersecci n  de  calle  Sim n  Bol var,  lugar  desde  donde  losó ó í  
manifestantes  son  dispersados  por  funcionarios  de  Carabineros  de 
Chile, lo que ocasiona que un grupo ingrese al sector de acceso p blicoú  
del hospital.

3.-  Que  lo  anterior  origin  que  un  n mero  aproximado  deó ú  
cuarenta funcionarios de Fuerzas Especiales, accediera a dicho lugar, lo 
que implic  uso de fuerza y el lanzamiento de bombas lacrim genas,ó ó  
cuyos  efectos  se   dispersaron  por  las  inmediaciones  e  interior  del 
inmueble.

4.- Que, como consecuencia de lo anterior, resultaron afectados 
los  recurrentes,  pacientes,  funcionarios  y  dem s  personas  que  seá  
encontraban en el referido recinto.

Tercero: Que  si  bien  Carabineros  de  Chile  se  encuentra 
facultado para utilizar gases lacrim genos y otros medios de disuasi nó ó  
con el fin de restaurar el orden p blico, tal desempe o se encuentraú ñ  
limitado por la Constituci n Pol tica de la Rep blica y en especial eló í ú  
protocolo  que  actualiza  las  instrucciones  respecto  del  Uso  de  la“  
Fuerza , contenido en la Circular N  1823 de Carabineros de Chile,” °  
de fecha primero de marzo de dos mil diecinueve, que en su apartado 
2.7  de  forma  expresa  se ala  que  existe  prohibici n  de  utilizarñ “ ó  
disuasivos  qu micos  en  sectores  donde  pueden  verse  afectados,í  
hospitales .…”

Cuarto:  Que  igualmente,  el  actuar  de  Carabineros  de  Chile 
debe ser racional, proporcional y necesario, lo que implica el estricto 
apego  a  la  normativa  nacional  e  internacional,  especialmente  a  la 
Convenci n Internacional de Derechos Humanos.ó

Quinto: Que si bien el art culo 90 de la Constituci n Pol tica deí ó í  
la  Rep blica  dispone  que  las  Fuerzas  de  Orden  y  Seguridadú  
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constituyen la fuerza p blica para dar eficacia al derecho, garantizar elú  
orden y seguridad p blica interior, ello debe ser cumplido dentro delú  
marco normativo a que se ha hecho alusi n.ó

Sexto: Que en base a las consideraciones antes expuestas, no es 
posible sino concluir,  que el actuar de la recurrida resulta del  todo 
ilegal. 

Por estas consideraciones y visto, adem s, lo dispuesto en elá  
art culo 21 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica,  í ó í ú se  acoge el 
recurso de amparo interpuesto por el Servicio de Salud Vi a del Mar ñ – 
Quillota, representada legalmente por Solene Naudon D az, Hospitalí  
Doctor Gustavo Fricke de Vi a del Mar, representado legalmente porñ  
Leonardo  Reyes  Villagra,  Marisol  Salazar  Diaz,  Manuel  Aracena 
Guti rrez,  David  Lopez,  Sandra  Henr quez  Espinoza,  Alejandraé í  
Garc a, Fabi n Andr s Le n, Dustyn Baxman Stuardo, Oscar Limarí á é ó í 
Orrego,  Katherine  Daniela  Kohler  Palma,  Karen  Suarez  Catal n,á  
Fresia Gonz lez Bravo y Ricardo Gonz lez Y ez, en contra de la Vá á áñ  
Zona Carabineros Valpara so, representada por el General se or Hugoí ñ  
Vicente  Zenteno  V squez,  solo  en  cuanto  a  lo  que  se  dice  aá  
continuaci n:ó

1.- Que  la  utilizaci n  de  gases  lacrim genos  en  un  espacioó ó  
prohibido, como lo es el Hospital Gustavo Fricke de Vi a del Mar,ñ  
contrario a lo dispuesto en el  se alado protocolo,  resulta un actuarñ  
ilegal y arbitrario.

2.- Que  la  acci n  antedicha  ha  vulnerado  el  derecho  de  losó  
amparados a la libertad personal y seguridad individual.

3.- Que  existiendo  una  situaci n  de  amenaza  de  nuevasó  
vulneraciones a los derechos de los amparados, dado el contexto de las 
movilizaciones que se siguen realizando en el pa s y ante una repetici ní ó  
de  los  sucesos  acaecidos,  el  se or  General  Jefe  de  la  V  Zona  deñ  
Carabineros de Valpara so, deber  ordenar que los procedimientos queí á  
se adopten en torno a una situaci n similar a la que nos convoca, seó  
ajuste estrictamente a la normativa constitucional y legal vigente.

4.- Que  no  se  har  lugar  a  la  solicitud  de  remitir  losá  
antecedentes al Ministerio P blico por la posible ocurrencia de hechosú  
que revisten caracteres de delito, atendido el deber de denuncia que la 
ley le asigna al Director del Hospital.

Comun quese lo resuelto,  por la v a m s expedita,  a la Ví í á  
Zona Carabineros Valpara soí .

Reg strese, notif quese y en su oportunidad, arch vese. í í í
N°Amparo-921-2019.
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Pronunciado por la Quinta Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por Ministra Eliana Victoria Quezada M., Ministra

Suplente Maria Cruz Fierro R. y Abogada Integrante Susana Bonta M. Valparaiso, veinte de noviembre de dos mil

diecinueve.

En Valparaiso, a veinte de noviembre de dos mil diecinueve, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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